
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Secretaría Comunal de Plan¡f¡cación

APRUEBA AMPLIACION CONTRATO SUS-
CRITO CON LA SRA. GLORIA ACOSTA
ZAMBRANO PARA 'PROGRAMA REVITALI-
ZACION DE BARRIOS E INFRAESTRUCTURA
PATRIMONIAL EMBLEMATICA (ASISTEN-
cIA TECNTCA)".

Lota, 01 Aff.2010
,^ ^ ll

DEcREro No I tt'l t
vrsTos:

a) Contrato de fecha 07/07/2OL5, suscrito entre
esta ent¡dad y la Ingen¡ero Constructor Señora GLORIA ¡EANETTE ACOSTA ZAMBRANO
para la ejecuc¡ón de Asistencia Técnica del "Programa Revital¡zación de Barrios e Infraestruc-
tura Patrimon¡al Emblemática";

b) Decreto Alcald¡cio No t25l de fecha
OI/O7/2015 que aprueba Contrato;

c) Resolución Exenta N" 7712/2016 de fecha
04/07/2016 de la SUBDERE que aprueba recursos para ejecutar el proyecto denominado
"Programa de Rev¡tal¡zac¡ón de Barr¡os e Infraestructura Patrimonial Emt'lemática de Lota":

d) Reglamento Operat¡vo (ROP) del Programa de
Revitalización de Barrios e Infraestructura Patrimonial Emblemática, aorobado a través de
Res,:lución Exenta No 6755 con fecha 10 iunio 2016:

e) Ampliación de Contrato suscr¡to con fecha
O4/O7 /2016, entre esta entidad y la Sra. Glor¡a Acosta Zambrano;

Y en uso de las facultades cue me confieren los
artículos 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Constituc¡onal de Muni-
cipalidades;

DECRETOT

10 APRUÉBASE Ampliación de Contrato cele-
brado con fecha 04 de Julio de 2016, entre la I. Municipalidad de Lota y la Ingeniero
Constructor Señora GLORIA JEANETTE ACOSTA ZAMBRANo, pcrra la ejecución de Asis-
tencia Técnica del "Programa Revitalización de Barr¡os e Infraestructura Patrimon¡al Emble-
mática";

20 El mencionado Contrato Mod¡f¡catorio se en-
tenclerá para todos los efectos, formar parte integranto del presente Decreto.

30 El Cumplimiento que irrogue la presente re-
solución se imputará a la cuenta 215-31- 02-002-028, del Presupuesto Municipal Vigente.
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